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Guodolupe, Zocotecos, treinto de obril de dos mil veintiuno

Vislo el Acuerdo Plenorio de Encouzomiento dictodo por el Pleno del

Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, el dío de lo fecho,

en el expediente TRIJEZ-RR-O,l712021, en el que se ordenó encouzor el

recurso de revisión interpuesto por Morgorito SondovolTorres en contro de

lo Unidod de lo Contencioso Electorol de lo Secretorío Ejecutivo del

lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos, por el "desechomiento de

fecho 24 de obrilde 2021, de lo denuncio presenfodo [...J en fecho 23 de

obril de 2021, en contro [deJ Roxono delRefugio Muñoz Gonzólez, por lo

comisión de ocfos de vio/encio político por rozón de género" como Juicio

Electorol.

Con fundomento en los ortículos 
,l9, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo; 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol; osí como en el

Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-0021202] r, SE ACUERDA:

!. lnlégrese el expediente del Juicio Electorol con los constoncios que

obron en el expediente TRIJEZ-RR-O.I712021, previo copio certificodo que

obren en el mismo.

I ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE IMPLEMENTA EL JUICIO ELECTORAL PARA LA TRATT¡ITRCIÓN.
susrANCIACtóN y npsolucróN DE ASUNToS euE No ENCUADREN EN Los supuEsTos DE
pRocEDENCIA DE Los MEDros DE IMpuGNAcróN pngvrsros EN LA LEy DEL srsrEMA DE MEDIoS
DE IMPUGNAcIÓN pl-pcrORAL DEL ESTADo DE ZACATECAS. Aprobado el dieciséis de lebrero de dos mil
veintiuno.



TRTJEZ-JE-007 /2O2L

ll. Regíshese el Juicio Electorol, en el libro de gobierno, bojo el número de

expediente TRIJEZ- JE-007 /2021.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Glorio

Esporzo Rodorle, de conformidod con lo ordenodo en el Acuerdo de

Encouzomiento y en términos del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-003120212,

o efecto de que determine lo legolmente procedente.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

uerdos, quien do DOY FE.

CTEMENTE RNÁNDEzt

SECRET ERAI DE ACUERDOS

NOTA DE RADICACIóN: EL SECR o ERAL DE ACUERDOS, HACE
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE EDÓ EGISTRADO EL JUICIO
ELECTORAL CON EL NUMERO DE TE -JE-007 /202r. DOY FE.

2En el Acuerdo General TRIJEZ-AG-0031202, denominado "ACUERDO GENERAL pOR EL eUE SE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE
ESTE TRIBUNAL", numeral 5, se dispone lo siguiente: "Cuando el asunto sea turnado a la magistrada o
magistrado, y se determine mediante acuerdo plenario el cambio de vía, se turnará a la misma ponencia, sin
que proceda compensación". Aprobado el dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.
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Guodolupe, Zocotecos, treinto de obril de dos mil veintiuno, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocoiecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogisirodo Rocío Posodos Romírez, Presidento del Tribunol

de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los dieciséis horos con

diez minutos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los

portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno foio. DOY FE.
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